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CONIRAÍO DE PRESTACIóN DE SERVIC¡OS PROTESIONAI.ES QuE CEIEBRAN PoR UNA PARTE Et INsfIfUTo MUNICIPAI
DE PENsloNEs, a QUIEN EN to sucEstvo sE r.E DENoM¡NARÁ'n r¡lsrrruto". REpREsENfaDo EN ESTE AcTo poR Er
ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VIII.ASEÑOR, ¡I,¡ su cInÁcr¡n DE DIRECToR, Y PoR tA oTRA PARTE Et DR. cÉsAR
ANTERO MEJÍA JARAMITTO. QUIEN EN I.O SUCESIVo sE TE DENoMINARÁ "¡t ¡nor¡sIox|sTA''; Y AcIuANDo DE

MANERA CONJUNTA SE I.ES O¡T'¡OIVIIT'¡ENÁ "LAS PARIES", I.AS CUATES SE SUJEIAN AI. TENOR DE TAS SIGUIENTES

DECTARACIONES Y CTAUSUI.AS:

I. DECLARA "ET INSTIIUÍO'':

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡slroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o propio, cÍeodo med¡on'te Decrelo No.874€310 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO GONZATEZ VILLASENOR, ocredilo su personol¡dod como D¡rector del lnslilulo
Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
I ARCO ANIONIO BONlLLA MENDOZA, el dÍo l0 de septiembre del2024, osí como con el Aclo de lomo de
Proléslo conespondienle.

1.3- Que de conformidod con el orlículo I frocciones lX y XV y demós relot¡vos y opl¡cobles de lo Ley del
lnsiituio Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AñIONIO GONZÁIEZ VlttASEÑOR, en su corócler de Director,
fiene los focullodes poro represenlor ol lnsl¡tulo, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro él debido
funcionom¡ento del Orgonismo.

l.¡1. Que 'Et lN§flTt fO" tiene por objefo olorgor preslociones de segur¡dod sociol o los lroboiodores ol servic¡o

del Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡lulo, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnslitufo Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su domicillo ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.7. Que es su voluniod conlrotor los servic¡os profesionoles independ¡entes de un médico con lo espec¡ol¡dod
de PERIODONCIA, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los

clóusulos del presenle ¡nstrumento por cqdo serv¡cio que presle.

II. DECI.ARA "EI. PROFESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controlor y obligorse juíd¡comenle, ocredifondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol 6¡171t«!.

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Espec¡ol¡dod No. 9798247
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1.6. Que celebro e¡ presenle conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y toiol opego o lo

estoblecido en el Cód¡go C¡vil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone él Artículo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del ¡nsl¡lulo Mun¡cipol de Pensiones.
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlfibuyenles es

i EJC890ó2óSV7.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notificoc¡ones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controlo, el ub¡codo en lo Av. Prolongoc¡ón Teólllo
Borundo No. 3200-l I locol 25, Colonlo Cuouhlémoc chlhuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslrucluro. conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio

obieto del presente conlro'lo, lo que le perm¡le goronl¡zor o 'El l $fft TO" el cumplimiento de los

obl¡gociones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo pro'teslo de decir verdod, que conoce el contenido de este conlroto y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o lleyor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenfe lo personol¡dod y copoc¡dod legol con Io que se oslenlon y
monifieslon su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presente controlo
de conformidod con lo dispuesfo en el ortículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

ctÁusur.ls

PRIMERA. - OBJEÍO. 'El PROrESIONISTA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineomienfos que mós delonle se esfoblecen, los servicios de PERIODONCIA, o 'todos los personos que 'EI
INSTfIUTO" des¡gne poro ello, en los lérminos y condiciones de esle inslrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonle se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. 'El PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienle; sin discriminoción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofil¡oción o podecim¡enlo preex¡slenle, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡gu¡énte:

A. "Et PROFESIONISTA" se ob¡igo en lodo momenfo con lo derechohobiencio o:

Olorgorles occeso y disponibi¡idod poro los servicios ofertodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSTIÍUTO".

b. Dirig¡rse o los mismos en lodo momenfo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los serv¡cios que le seon presiodos se le proporc¡onen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, tonlo o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonfes, med¡dos de seguridod odecuodos

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté uf¡l¡zondo.

co¡{T¡ATo DE rr¡sT c|óN oE sE¡vtcros r¡orEsroN^¡r! rr?E-c?s.sa-¡¡4.¡2¿.
cllEltaoo tot at tt¡stfl¡To Mu¡¡tcll^l oE ?a¡Jot¡6 y a! ot. cÉsa¡ AN¡Eto EJíA .¡atar¡uo. Et ot oE tt{lto oE 2o2¿.
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l. Solicilor en codo consulfo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EI INSTITUIO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos.

benefic¡os, ollemotivos, osÍ como los medidos lerqpéul¡cos que se requieron.

h. No someferlo o n¡ngún procedim¡enlo d¡ognósl¡co o leropéulico, sin ser ¡nformodo prec¡somenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollemot¡vos. As¡mismo, perm¡t¡r que porl¡cipe en los decisiones reloc¡onodos con su

lrotomienfo y el diognoslico de su podec¡mienlo.

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.

Poro toles efeclos, "LAS PARÍE§' se obligoñ o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
olención otorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligencio comelido duronte lo presloc¡ón de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbilrojé Méd¡co {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comisión locol, l¡berondo
de lodo responsobil¡dod poro loles efeclos o "EL lNslfflÍO".

B. "EL PROfESIONISTA' ejerceró sus servicios de monero independ¡enle, de conform¡dod con lo s¡guienle:

lC Hqcer reg¡slros en el Expediente Clínico en todo oclo de olención méd¡co. lonlo o nivel de consullorio
como de hosp¡iol, ocorde o lo señolodo en:

I . Nomo Oficiol Mex¡cono NOM{24-SSA}2012 del Expedienle Clínico Electrónico.
2. Nomo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-20I 2, del Exped¡ente ClÍnico.
3. Y en generol fodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble én

moler¡o de solud-

l. Pr.*rl*lón d" ..dt"o..,rlot o"*d" ol crodro Bótl"o d" i 
"dl"o."nlot d" -Et lNsmlno-.

m' Alénc¡ón ord¡norio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumpl¡miento cobol de los guorctios poro
coberlurq de lo olenc¡ón méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por;E[ txsrluto,
codo oño en conjunio con los médicos por especiolidod.

n' En los cosos de olenc¡ón méd¡co hospilolorio, el médico ocudiró o preslor lo olención en et hosp¡lol endonde 'EL lNsmt fO. hoyo ¡nd¡codo el inremom¡ento.

o' cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡cio de urgencios de "Et lNsrIUTo- lo requiefo,
"El' ?RofEsroNrsrA' ocud¡ró o prestor vororoc¡ón médico, duronte su rurno de guord¡o.

p. Respetor los reglomenlos inlemos de codo hospilol.

g' Lo consurto efemo se feor¡zoró en díos y horofios ob¡ertos, boio previo ciro, m¡smos que no serónmodificobles sin un ocuerdo previo con .EL INSTf¡UIO.-

coNr¡A¡o Dt ¡¡Es¡AcróN oE §r¡vrcro§ ?to¡EStoNALEScEtÉt¡aoo Po¡ Et INSIITUTO MUNICIPA¡.D' PENstoNts y !L o¡. cÉs^¡^¡t¡Eto
rt?t.cPs.sA.¡t¡t-202ó.
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l. lnformorle que podró sol¡c¡tor olros op¡niones sobre su podec¡mienlo.
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Los ¡ntervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoc¡ón convenido con 'EL
tNsItTt to".

"Et PROFESIONI§TA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o inteme't, impresoro y

consumibles poro el uso dél Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "El, lNSTITLIO".

"EL PROtESIONISTA' olimentoro el S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relotivos o cilos, exped¡enles e¡ecfrón¡cos y occeso q medicomentos y loborolor¡os.

U 'Et PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de serv¡cios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "El, lNST]flrTO" se obl¡go con 'EL PROfESlONlSfA" o proporcionor lo siguienle:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el S¡s'femo de Geslión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odminislroc¡ón del Sisiemo de Gesf¡ón de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoc¡ón necesor¡o pqro llevor o cobo Io prestoción del servicio.

ERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "Et PROIESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en lo Av. Prolongoclón Teóñlo Borundo No.32(rc bcol25, Colon¡o Cuouhlemoc Chihuohuo, Chlhuohuo

CUARIA. - CONIRAPRESIACIóN. "EL lNST|TUTO", por el servic¡o o que se ref¡eren los clóusulos onter¡ores, se obl¡go o
pogor o "EL PROFESIONI§A", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el fobulodor siguienle,

considerondo que los prec¡os que se señolon son ontes de lo relenc¡ón del lmpuesto Sobre lo Rento:

s.

PRECIO UNIfARIOsERVtCTOS/ESf UDIOS ESPECítlCOS

$400.00CONSULTA

$495.00RASpADo EN PREsENcIA DE INFLAMACIÓN (DEIARTRAJE)

$7r 5.00CUREIAJE POR CUADRANTE

$r.045.00CIRUGíA RESECf IVA POR CUADRANTE

$r.045.00ALARGAMIENfO DE CORONA

$r ó5.00
ISIOTERAPIA ORAL

$495.00
DEIARTRAJ E

lobulodor vigente

plico
bdi

d¡n

onde olEV UC onom dosCdi Cos oemood deos derivediC lenmo5 orot m enoLos v pro
fECC oned o SUiorevn prenoro les,ossl dio C querirónetmUEoisl qu gopqprev olenformCoCOSU berturooerroorsl den procedpoo SUoodCrvr to PervSud eson brogocroorC

coNrt^ro DE rlEst^clóN Dt sttvtclos PRotEslol¡aLEs IMPE-CPS.5A'4¡-202ó,
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G¡UINTA. - FOR¡IA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós 'tordor el dío último del mes, prev¡o recepción de lo
focturo que cumplo los requis¡tos f¡scoles oplicobles, o fovor del lnstilulo Municipol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 314¡4, con Registro Federol de Contribuyenles
IMP€3O825SM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhób¡l se recibirón
el dío hób¡l inmediolo sigu¡ente.

A codo focluro se deberón odjunÍor los solic¡ludes de serv¡c¡os subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servic¡os oforgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespondienle, o
enlero solisfocción por porte de "EL lNSflTt IO".

Así m¡smo, se esl¡pulo que los focturos deberón emil¡rse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requ¡sito no serón reconocidos por "E[ lNsllllrfo" y por ende no serón
cubierlos. por lo que 'EL PROFESIONISIA'. se obligo o focturor oporlunomenfe los mismos. Los servic¡os preslodos o
"EL lNSIffWO" después del plozo esfoblec¡do deberón foclurorse o porlir del dío primero del mes ¡nmed¡olo
poslerior. En oquellos cosos que 'Ct PROFESIONISÍA" no remilo lo focluro en 'tiempo y con los corocleíslicos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el méiodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsferencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "EL

PROTE§|ONlSIA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSIfIt TO", seró responsobil¡dod del mismo monlener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nolificorlo por escrito, odjuntondo lo corófulo boncorio que conlengo los dofos respectivos. De no
hocerlo, "EL INSTITUTO' no se responsob¡l¡zoró por los fondos lronsferidos.

SE)OA. - VIGENCIA. El presente controto lendró uno vigencio o port¡r del 0l enero cte 2A26 ol3l de dlclembte dé
202ó, pud¡endo cuolquiero de "tAS PAifES", dor por terminodo este conlroto, notificondo por escrilo con 5 dÍos de
ontic¡poción, o lo fecho efectivo en qué se desee que surto efectos lo terminoción.

SÉ¡ m¡. - v¡nlrtclclót¡ DE SERVtCIOS. 'Et lNSllftfiO" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momento que
cons¡dere pert¡nenle con reloción o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "EL lNSTlIt fO" detecle ineguloridodes,
deberó nol¡f¡corlos o "Et PROÍ ESIONISTA" poro que lo cor¡jo en un plozo móx¡mo de 3 (tres) díos hób¡les. solvo que
se pocte un plozo d¡sfinlo enlre "LAS PARTES"; elo independientemenfe de lo responsob¡lidod legol en que se

incuno por lo ¡neguloridod delectodo. dé ¡guol monero 'Et PROtESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción ¡negulor del serv¡cio en el plozo ontes estipulodo.

En ese sentido "Et PROfESIONISIA" seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objelo de esle inslrumenlo, quedondo estoblecido que se

libero o "EI lNSIlTlrIO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, objeto del controfo.

OCIAVA- - RESPONSABITIDAD tABORAt- 'tAS PARIES' reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "Et INSIIII,IO" y el personol de "Et PROFESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y

o corgo de este úll¡mo el cumpl¡mienlo de los obligoc¡ones polronqles de corócter loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro Índole o su corgo respecio de su personol y se exlenderó hosto en lonfo lronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVÍT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

coNfnafo Da f RESTActóN DE sEtvtctos pnorEstot¡aLts tMpE-cps,sa-¡l¡t-202¿,
ctttitaDo ?ot tL tñsnTulo MUNtctpat DE iENsroNEs y Er, Dr. cÉsat añ¡cto ME.,íA JARAMttLo. tL ot DE ENEno DE 202ó.

:r¿. ::_r'.. ai a::_.tr"Err:_r,E: a' .' . a" ..'-' a..-.:-: ".-: ....'....^

5dero

NO. IMPE-CPS-SA-¿14-2026



CONTRATO DE PRESIACIóN

DE §ERVICIOS

hÉtituo ,runi.t,Ú,l
defu6idt6

Por lo que tompoco ex¡sliró uno subordinoc¡ón por porte "Et PROtESIONI§IA", poro con 'Et INSI]IWO", quedondo
poctodo lqmb¡én que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslqr como profesionis'lo ¡ndepend¡enle.
no exisliró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o Io Ley del lnstiiulo Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pens¡ones, pqrl¡c¡poción de los froboiodores en
los ul¡lidodes de los empresos, fin¡qu¡lo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de "E[ INSIfTUTO" en virtud de que no exisle
reloción loborol entre 'tAS FARTES' por ser un pres'lodor de servic¡os ¡ndependienle.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. "El, PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciolidod del
servic¡o objéfo de esfe conlroto, de lo informoc¡ón recibido y proporc¡onodo por "E[ INSTIIUTO", o que seqn
observodos por "EL PROtESIONISTA".

'Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conoc¡miento de lq informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se est¡pulon. Lo qnierior en el enlendido que 'EL PROFESIONISIA'

deberó. en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de conñdenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, represenfonles, osesores o subcontrotisfos protejon Io ¡nformqción confidenciol.

As¡mismo, "Et PROFESIONISÍA" se obligo o copoc¡lor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
Ios obl¡gqciones de confidenciol¡dod conlenidos en el presenle documento. 'Et PROtESIONISTA" deberó proleger
lo informoción conf¡denciol que les hoyo sido revélodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En pqrt¡culor, lo ¡nformoción conlenido en los expedienles médicos seró mone¡odo con discrec¡ón y

confidenciolidod, olendiendo o los pr¡ncipios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo outoridod compelente.

'LAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroÍdos por virlud de lo presente clóusulo subsisl¡ró
indef¡nidomenf e, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle instrumento.

Lo ¡nformoción y oclividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los

fr \¿, orinciOios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Esfodo de Ch¡huohuo, osí

\ ,D( como en lo Ley de Profección dé Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PAmES" se obligon o

)Z \uorOor eslriclo conñdenc¡ol¡dod respecto de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rtud del' éumplimienlo del presenle instrumenlo.

En coso de incumpl¡miento, 'LAS PARÍES" se reservon expresomenfe los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odminislrotivos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemn¡zqciones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyq lugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adminisfrotivo del lnstitulo Municipol de Pensiones,

col{lRAro Dt ?tEs¡AcróN oE sE¡vrcros ?ro¡tstoNArEs rMpE-c?i.sA.¡t¡t-202¿.
cElEaraDo por EuNsnTUro MUNrcrtaL ot rE¡sroNEi y E[Dn. cÉsa¡ ANTEto r¡EJfA JAIA Lr.o. ELol oE ENt¡o DE 202¿.

^ACñíhual¡u¿
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'Et PROFCSIONIsfA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloc¡ón de los servic¡os conlrolodos, incluyendo, los

sistemos, fécnicos. mélodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pud¡ero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de 'Et lN§IlfWO'.
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domic¡l¡o en Colle RÍo Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414. es el responsoble dellrotomienlo de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el orlículo ó6 y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Pe6onoles del Eslodo de Chihuohuo.

!o f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

Firmo de conlrolos de prestoción de Serv¡c¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnsl¡tulo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.
Tombién pueden ser ul¡lizodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el orticulo 92 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dotos Pe6onoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender
requerimienlos de ¡nformoc¡ón de uno outor¡dod competenfe, que eslén deb¡domenle fundodos y mot¡vqdos, o
bien, se octuol¡ce olguno de lo excepc¡ones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

El ov¡so de privocidod integrol esloró d¡spon¡ble en:
htto://¡m oeweb. m oiochih.sob. mx

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.

Fecho de Actuollzoclón: 25 de jun¡o de 2025.

oÉct¡ua pnl¡t¡m. - MODtflCACtONEs. "tAs PARrEs" convienen en que cuotquier od¡ción o modificoc¡ón o lo
dispueslo en el presenle conlroto se horó por escrilo firmodo medionte conven¡o, suscriio por sus represenlontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del m¡smo, cuolqu¡er oneglo o
negocioción reol¡zodo de monéro verbol, no seró vól¡do hosto en lonto se formolice el documenlo respectivo.

DÉc lA SEGUNDA. - TERII^INACIóN DEt COI{rRArO. El presenfe controto podró ser lerminodo de monero
ontic¡podo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARÍES", previo nolificoción fehocienie y por escrilo que se hogo
o lo conlroporle con onl¡c¡poción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

'Et lNSTlIt fO" podró rescindir él presente conlroto, sin necesidod de decloroción jud¡ciol, por incumplimienlo de
los obligociones poclodos en el mismo, ¡ndependienlemente dé lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo pqrte ofeclodo, según se presenlen los siguientes cousoles:

I . Cuondo "EL PROrESIONISTA" modif¡que o ollere subslonciolmente el obielo del presenle conlrolo.
2. Por preslor los serv¡c¡os defic¡enlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente conlroto.
3. Por suspender iniuslificodomenle Io presloc¡ón del servicio o negoce o coreg¡r los def¡ciencios

detectodos por 'EL lN§tffUIO"
4. Cuondo "El PROFESIONISIA' ¡ncuno en folto de verocidod lofol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroto.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio, inexperiencio, mol moneio,

deshonesl¡dod, probidod, y olros, 'Et PROFESIONIÍA", ofecle o lesione el inlerés de 'Et lNSfllWO'.
ó. Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obligociones estoblec¡dos en este inslrumenlo.

co IRA¡o ot ?¡ESTActóN DE sERvtctos ?toftstot{Alts t ?E.c?s-!A-¡!t-2026.
crLtltaDo to¡ cL tNsl¡rwo tauNtc¡p^toE ?ENstoNts y ttol. cfs^t axrEro ft]fA JA¡AflltLo, ct o¡ DE tNE¡o DE 202ó.
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oÉCt¡r¡tÁ ftnC¡nl. - neSeO¡¡SA¡ltlDAD Ctvlt. lndependientemente de lo ferminoción o rescisión del controlo, "E[
PROFESIONISTA" osume Io responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjulcios
que se puedon derivor por mol¡vo del serv¡cio preslodo. "EL PROrESIONISIA', ex¡me de cuolquier responsobilidod o
'EL lNSflIt TO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los ociividodes y
medidos que en su coso estime convenienles poro d¡chos efectos.

DÉClma cuaRIA- - PAGOS INDEBIDOS. 'Et PROFESIONISTA', conviene que, en coso de incumplimiento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presenfe conlroto y resl¡tuiró o "Et INSIIIUO' los conlidodes
recibidos por concepto de pogos recibidos ¡ndebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo loso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

"Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes rec¡bidos por concepto de pogos, en coso de
¡ncumpl¡m¡enlo, se constiluyon como un crédilo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol proced¡miento
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Munic¡pol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA aUlNIA. - RECONOCII,IIENIO CONIRACIUAT. "tAS FARTES" conv¡enen expresomenle que o to firmo det
presenle controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verlcol o escrilo, conven¡o o conlroto que con
onlerior¡dod hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objelo, por lo que "E[ PROFESIONISIA" seró direclomenle
responsoble por lo presloción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que conespondon.

DÉCn A SDOA. - CESIóN DE CONÍRATO. 'tAS PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
fílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro
porle.

DÉCDlA SÉPTIMA. - NOTIFICACIONES. Todos los nol¡f¡cociones y comunicociones que se din:ion -1AS PARTES" como
consecuencio del presenle controlo, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los domic¡l¡os, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de contocto.

DÉCIMA OCIAVA. - CUMPIIMIENTO ANÍISOBORNO. "Er PROFESIONISÍA decloro y gorontizo que, én to ejecución det
senle controto, cumpliró esficlomenle con fodos los leyes, reglomentos y polÍticos opl¡cobles en molerio de

prevención del sobomo, corrupc¡ón y prócticos ¡ndebidos, incluyendo los polílicos inlemos de lo lnslitución
relot¡vos o infegridod y él¡co.

'Et PiOFESIONISÍA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, entrégor sol¡cilor o oceptor, d¡recfo o
ind¡reclomente, ningún pogo, regolo, dód¡vo, beneficio, ventoio ¡ndebido o incenlivo de cuolquiér nolurolezo o

. cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnstituc¡ón, lercero o persono reloc¡onodo. con el propós¡lo de

( Y ;i3;:":oolteror 
decis¡ones, obtener beneficios indebidos. oseguror venfojos comercioles o cuolquier otro f¡n

7\
Asim¡smo, 'EL PROFESIONISIA' deberó implementor y monlener próclicos, conlroles y procedim¡enlos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subconlrot¡slos. En coso de que "Et PROFESIONISIA" lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo consiilu¡r sobomo, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero
inmedioto y por escrilo o lo lnstituc¡ón.

El incumpl¡mienlo de cuolquiero de los obligociones estoblec¡dos en lo presenle clóusulo consl¡luiró cousol
suficieñle poro que 'Et lNsffftfiO' dé por rescindido el controto de monero uniloterol, inmediofo y sin
responsobilidod olguno, sin periu¡c¡o del eiercic¡o de otros occiones legoles que conespondon

co n^ro DE ?¡EsrActóN Dt sEtvrcros ?¡orÉsrol{arEs llapa-crs,sa-/u-202ó,
cE¡,EttaDo por ELtNt¡truio MuNtc¡?at oE tEt{§tor¡El y EtD¡. cÉl^r AxrEro MElla ,aaafltll,o. ELot DE ati¡E¡o Dt 202¿.
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Consu¡le lo Político Anl¡soborno del IMPE en: hltps://impeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de soborno d¡ri¡ose o: https://oic.mp¡och¡h.gob.mx/report/pspm

oÉcu¡t¡ xOv¡¡¡l- - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susc¡ten con mof¡vo de lo inlerpretoc¡ón y
cumpl¡m¡ento del presenle controto serón resuelfos in¡ciolmente de común ocuerdo enlre 'LAS PAñÍES', en el

enlendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porliculor deben conslor por escriio y ser firmodos por los

m¡smos. En coso de subsist¡r el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vtcÉst¡tl. - ¡untsotccló¡¡ Y col PETENC|A. En lodo to no prev¡slo en el presente controto se regiró por los

disposiciones conten¡dos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PARTES" que en este
controto no existe ningún v¡cio del consenlim¡enfo que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presenle instrumenfo legol "tAS PARICS" ocuerdon somelerse o lo jur¡sdicción de los lribunoles judic¡oles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo 'lonto ol fuero que pudiere
conespondérles en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro couso.

teíoo out tuE Et pRESENTE coNrRAro poR r.as pARTES euE EN Er TNTERvTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y

ruERza rEGAr. ro RATtncAN y FrR iaN EN ta ctuDAD DE cHIHUAHUA. cHtHuAHuA, er oíe or o¡ ENERo DE 202ó.

.ET INST

ING. JUAN ANTON vI-r-asEñoR
DIRECfOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"EI. PROFESIONISTA"

R ANIERO MEJ íe.¡nmmrrro.

TESTIGOS

DR.

SUBDIRECTO ISTRAfIVA SU BDI

DEt INSTIÍI,,TO At DE PENSIONES MUNICI DE PENSI ES

DRA. TAURA BERTaNGA x¡vAn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

co¡rraro oE ?talracróN DE iErvrcros arorEsroNA¡rs mrE.c?s.sA.¡ta-2ü2ó.
cEr¡!¡aDo ?o¡ cL tNslrTt ¡o ru¡tcD^! oE ?t¡sroNES r Et Dt. cÉs^l ANrEro MEJía J^rarrlr.o. Er or DE ENE¡o oE 2q2ó.

ONTRERAS

INSTITUIO
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